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Franqueo 
coacertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Sree. Ale&ldei y Secre-
turioa reciban loe númaro i del BOLETÍN 
q « * eorraiponden al distrito, d iapondrás 
(̂ oe ue flie an ejemplar en el sitio de eoe-
fcnmbre, donde perzuaneceri h u t a el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Loe Secretarios eaidnrin de conservar 
los BOLBTIHBS coleccionados ordenada* 
m e n t ó , para BU eneutdernae ión , que debe
rá verilearse cada afio. 

S E PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se soseribe en la Contaduría de la Diputac ión provincial, á cuatro pe
setas cincuenta c é n t i m o s el trimeetre, ocho pesetas al aemeatre y quince 
pesetas al aio, & loa particulares, pagadas al solicitar la auacripción. Les 
pagos de fuera de la capital se harin por libranza del Giro mutuo, admi
t i éndose só lo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 ún icamente por la 
trmeelém ém peseta que resulta. Las suscripciones atrasada» se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarén la suúcripciún con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicad» 
en los n ú m e r o s de este BOLKTIM de fecha 20 y 22 de Diciembre 4e 1906. 

Los Juzgados municipales, sin d is t inc ión, diez pesetas al afio. 
Inúmeros sueltos, veinticinco cént imo* de pesftta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto ¡BP oue 
sean á instancia de parte no pobre, se inserta nin of i
cialmente, asimismo cualquier anuncio conc trn ie s í e al 
servicio nacional que «Jimane de las mismas; lo ce in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
c é n t i m o s de peseta por cada linea de inserción. 

Loe anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1005. en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular he fido p u l ü -
eada en los BOUCTJNKS OPICIALBS de 21) y 22 Ce Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á'la l a n í a <¿ue en 
mencionados BOLETÍN BS ae inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el R E Y Don Alfonso X l l l 
(Q. D . G.), S. M . la R E I N A Dota 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 

Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
«ind. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Pamllla. 

( 0 * * U del d!« 25 de Mayo da 1916.) 

Continuación de l a relación á que se refiere l a circular inserta en e l BO
L E T Í N O F I C I A L núm. 46, correspondiente a l día 16 del mes de Abr i l 
próximo pasado. 

N O M B R E S Áyantamíentos A que pertenecen 

Julián AWarez Garda. Magaz 
Juan Gutiérrez Alvarez. Idem 
Aquilino Jiménez Silva Idem 
Esteban Bautista Garda Idem 
Felipe Garda Redondo Idem 
Antonio Lera Cadiérno Lucillo 
Federico Panero Fuente • Idem 
Toriblo Rodera Nicolás Idem 
Juan Franganiilo Franganlllo Idem 
Miguel Arce González Idem 
Francisco Arce Fuertes Idem 
Francisco de Dios Campano Idem 
Narciso Martínez Martínez Idem 
Ssrafín Fuentes Arce Idem 
Apolinar Cadierno Mayo ¡dem 
Eusebio Cadierno Mayo ¡Idem 
Victorino Arce Arce ¡Idem . „ . . 
Florentino Miyo Rodríguez ; Hospital de Orblgo 
Jorge Jiménez Idem 
Dacio Galbán Pérez . 
Pedro Sierra Castellanos 
Tomás Pérez Crespo 
Gerardo Quintana Alonso 
Toriblo Rodtfguez Martínez.., 
Emilio de! Gamo Escudero.. 
Ricardo Lípez García 
Julián Alvarez Alonso . . . . . . 
Eusebio Osotio Fernández . . 
Donino Prieto Rodríguez 
Enrique Garda Magnz 
Miguel Fernández González. 
Rosendo Blanco Pérez 
Eusebio González Rodríguez. 
José Cabeza Rodifguez 
José Pérez Blanco 
Esteban Cue>ta Cabeza 
Balblno Martínez Alvarez. . . . 
Hilarlo Aivarez Martínez 
Juun Román Mugías 
Rafael Mt-gias Garda 
Benigno Presa Voga 
Senén Barrios Alonso 

Santa Colomba de Somoza 
Idem 
Idem 
Idem 
Rabanal del Camino 
Idem 
Idem 
Quintana del Castillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Llamas de la Ribera 
Idem 
Truchas 
Idem 
Idem 
Idem 

h O M B R E S 

Celestino Ballesteros Rodríguez . . . . 
Apolinar Vizcaíno Pozos 
Enrique Caballero Morán 
Teodoro Morán González 
Isidoro Rodríguez Alonso 
Leoncio Fernández Martínez 
Enrique Losa Ballesteros 
Santos Garda Domínguez . 
Casimiro Presa Román 
Francisco Caibajo Pérez 
Slnesio Fernández... 
Inocencio Peláez Losa 
Vicente Marcos Presa 
Antonio Presa Calvo 
Abelardo Cañueto Zamora < 
Indalecio González Alonso. • • 
Cipriano Prieto Cepeda 
Vicente Martínez Martínez < 
Pedro Toral Garda 
Ignacio Cordero Cordero 
Lorenzo Prieto García 
Miguel Ramos González • 
Joaquín Castro del Rio 
A beito Cordero Ramos 
Antonio González Murclego 
Marcos Martínez Perreras 
Emilio Vega y Vega 
Agustín Prieto Gallego 
Bernardino Martínez Sánchez 
Rafee! Marcos Alvarez 
Ildefonso Alvarez Sánchez 
Argel de la Iglesia Martínez 
Nlcasio Pérez Garcls 
Agustín Matanza Martínez 
Francisco Salvadores 
Saturnino Quintana Quintana 
Manuel Martínez Geijo • 
Fortunato Miranda Otero 
Celestino Peranzanes Fernández 
Antonio Matanzo NaVedo ¡ Idem 
Angel Martínez Alonso. Idem 
Bernardo Valle Canseco Idem 
Antonio Alonso Cordero Idem 
Santieg; Qiíjo Alonso Idem 
Pedro Manínez Idem 
Antonio Santiago Martínez Idem 
Manuel B3jo Geljo Idem 
Bruno Canseco Alonso Idem 
Joié Martínez Cordero Idem 
Victoriano Jarrln Alonso Ii'.em 
Pedro Cabero López VaMerrey 
Crescendo Prieto del Rio Idem 
Luciano Prieto del Rio Idem 
Sergio Fr lloe Vázquez Idem 
Benito del Río Fuente Idem 

Ayuntamientos á que pertenecen 

Truch::s 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Justo de la Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Marina del Rey 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Val de San Lorenzo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(Se continuará) 



SECCION ADMIMSTRATIVA DE I.' míMl\ DE LEOJI 
P R O Y E C T O D E ESCALAFÓN del aumento gradual de sueldo, de 

Maestros y Maestras, correspondiente a l bienio de 1906 d ¡ 9 0 7 (I) 

Nombre y apellidos 

262 

264 

268 

268 

270 

272 

274 

sweL 
278 

280 

282 

284 

283 

290 

292: 

294 

296 

300 

302 

304 

306 

398 

310 

3)2 

253 D." Maria de la Fuente 
> Pilar. Rodríguez 

261 > Pilar Alvarez 
> EumentaOvalle 

265 > Agustina Fernández 
i Modesta Bajo , 

265 > Marta Santos Fuertes... 
I > Bernarda Clgales 

267¡ > Leonor Cachón 
> Marta Rodríguez 
> Candelaria Fernández.. . 

, t Aurelia González 
27l! » Engracia A v i a . . . 

> Hortensia Salgado 
273 > Segunda Santos 

» Casimira Balbuena 
¡275 > Casilda Garda Garda. . 

> Dolores Lera Blanco. • • • 
277 » Adelaida del Olmo 

. > Emitía Mata 
279 i Baltasara del Valle 

> Adelaida Fernández 
281 » Marta A. Fadón 

> Hermldla F e r n á n d e z — 
283 > Ubalda Gutiérrez 

> Marfa Angela González. 
285 » Rogelia Moro 

> Marfa Paz Puente 
287 » RitaTrejo 

> Brígida Alonso 
289 > Delfina Morán 

» Herminia Rublo 
291 » Leonor Morán 

> Sofía J . Muñoz 
293 > Obdulia del Palacio 

> Leoncia Rodríguez 
295 > Fe Goy Sínchez • • 

» Catalina González • 
297 » Guadalupe Alvarez- . . . . 

> Dlctlna Raposo 
299 > Eduvlgls Robles 

> Patrocinio Diez • • • • 
301 > Enedina Fuentes • • • 

> Filomena Estévez 
303 > Benita Carrizo 

> Carolina Fernández 
305 » A-felalda Coque 

» Marta Hernández.. 
307 > Catalina]. Sorlano 

> Cándida Sendln 
309 > Manuela Alonso 

• Marfa E. Mallo ••• 
511 > Raimunda Vélez 

> Raimunda Mangas 
|313 Vacante ó interina • • 

314¡ ¡Idem 
¡315 Idem. . . . . . . . . . . 

316 jldem.. 
1317 Idem.. . . . . 

318 j ldem. . . . . . 
iólDldem 

Idem.. 
Idem. 
Idem. 

320; 
¡321 

322! 
323 Idem. 

324 ¡Idem., 
325 Idem., 

326 Idem. 
<3Z7ldem. 

328 Idem. 
•329liem.. 

330! Idem. 
SSridem., 

332 (Idem. 

Efteuela 
n desempeñm 

Alcoba 
Columbrlanos 
Nogar 
Rtmor. 
Qulntanilladel Valle. . . 
Valle de la Valduerna... 
León 
Escaro • 
Cazanuecos. . 
Sta. Olaja de la Acción 
Rodero;-
Orzonaga 
Beberino < 
LaVálgoma. 
Vilorta 
Torneros 
Castrillo de Cepeda • - -
Grulleros 
Vegada Gordón 
Pobiadura 
Montejos 
Perreras 
Huergas del Rfo 
La Ai t ig la. 
Benamariel 
Cublllas de Rueda 
San Pedro de Pegas.. . 
Villarente • • • • 
Retuerto 
Cifuentes • • • • 
Bentlera 
Villar de Omaña-
Vlllasimpliz 
Valdespino. 
Santa Marina • 
San Miguel 
San Pedro de Paradela. 
Verdlago.... . . 
Villacidayo 
Fogedo.-
Millaró 
Villanueva del Arbol . . . • 
LaErcina 
Cabrera 
Valverde del Camino.... 
TombifodeArr lbj . . . . . 
Cublllas de los Oteros . 
Robladura de Fontecha.. 
La Cándana. : 
Tejedo de Aneares.... 
Moscas 
Sorribos 
Carbajosa 
Vlllarrabines.. . . . . . . . . . . 
Felmln. 
Otero de Naraguantes.. 
Lillo del Blerzo 
Vlllafalé 
Oilegos 
Sotiiios y Olleros . . . . . . . 
Maraña.. .-
Joara 
Vlllarmerlel. . . . . . . 
Navafrla • 
Alvires 
Viadangos. 
San Martín de la Cueza. 
Paradasolana 
Vlllarratel 
Riego del Monte 
Qulntanilla Combarros.. 
Fontún 
Enclnedo 
Torneros dejamuz 

5 7 
414 
. 28 
»',20 

í i 1 ! 
I l ' l 9 
11 17 
11 11 
n i i 
10 25 
10 21 
10 19 
1016 
1011 
10! > 
5 24 
420 

11 28 
11,20 
11 8 
i l ! 2 
714 
7¡12 
6 6 
6 

8 
7 
721 
7118 
711 

Komkre y apellldoa 

335.Vacante ó Interina.. 
334 ¡Idem... . 

355 Idem 
336 ¡Idem 

3371Idem 
558 Idem 

:339;idem 

Furaela 
que deaempeAa 

340 

342' 
:34l 

í 
343 

344! |ldem. 

546. 

348' 

35oJ. 

352 

354 

356 

353 

360 

361 

366 

368 

374 

376 

345 

r 
1349 

) 

¡351 

355 

355 357 

359 

361 

S. Martín de Valdeluejar 
Vlllamarco 
Valtullle de Arriba 
Coladllla 
Valdefresno 
Rlvota. . . . 
Villacontilde . . . 
Barrio de Ambasaguas.. 
Vlllacalabuey 
Voces. 
Castrillo del Monte . . . . 
Llbrán 

Idem :PcMadura de Yuso . . . . 
Idem ¡Veres 
Idem {Matanza de Vatderrey • • 
Idem ¡Pelechas 
Idem - .Genlcern 
Idem Glgosos 
Idem Polgoso del Monte 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 

Viforcos. 
Cásasela 
Ssn Estiban de la Vega. 

Idem Paradela de Muccs 
Idem Carracedo de Compludo 
Idem 'Alejico 
Idem ¡Barnledo.... 
Idem... Almagariños 
Idem Ocejo 
Idem jOrellán 
Idem Balbuena 

365Idem ;Paradilla déla Scbarrlba 
„ ¡Idem Sta. M . " Monte de Cea, 
SBSldem .Vt'ela.... 

lldem Secarejo 
Soi.ldem Luslo. . . . 
„ j l d e m ¡Paradilía de G o r d ó n — 
369 Mam Cembranos 

370 , Idem. tVlllamontán 
3'lildem , Torre de Babia 

372 lldem Ozuela 
S'á^dem Clllanueva 

•Jldem. • • Vlllaverde de la Cuerna 
375 Hem. • • Drfgonte 

Idem Fontorfa del Blerzo. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . Pórtela 

378 

380 

382 

384 

377 

579 

381 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 

Torre del BlerzOc 
Alija de los Melones.... 
Huerg 1 de Garebaltes 
Fresnellino. 

590; 

392' 

394 

396 

398 

> : 

(t) V é a s e e! BOLETÍN OFICIAL niim. 62, corresjKmdiente al día 14 de Mayo actual. 

Idem Robledo de Torio 
Idem ...'{rede 4 . . . . 
Idem. | Losada 
Idem ¡Antcñín 

3 Idem.. Benavides 
387 Idem iSotlIlo de Cabrera 

i Idem ¡Boñar 
Idem. Borrenes.. . . . . . . . . . . . . 

. Idem.... ¡Burón 
•391 Idem Qrlsuela. 

Idem. • • • Campnflas 
'393 Idem.. jMagaz de Abajo 

Idem jEspinnreda y Suertes.. -
395 Idem Pereda de Aneares. . . . . 

Idem. Sorbeira 
397 Idem. 'Piornedo 

Idem Rodillazo . . . . . . . . 
. ¡399 Idem. . Villanueva de Pontedo • -

¡ 400 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . (Cuevasde Viñayo 
i 1401 Idem Quintana de la Peña 
• 402 Idem Nava de los Oieros . . . . . 
¡ |403 Idem Viariz y Villagtoy. 
i 404 Idem. Campo y Satitibañez... 
¡ 405 Idem Qulntanilla de Rueda.. . 
' 406 Idem Bununclas. 
i 407 Idem 
: 408 Idem 
t 409 Idem 

410 Idem 
411 Idem 

412 Idem 
415 Idem 

414 Idem 
415!ldem 

Chozas de Abajo.. . . . 
Santlog!) del Molinillo.. 
Vlllancfar. 
Grajal de Campos. . . . . 
San Román de los Oteros 
Joarilla . 
Sogulllo 
Lagüelles 
La Vega de Babia . . . . 



416 

418 

420 

4?4 

426 

428 

430 

432 

431 

436 

438 

* 410 

412 

414 

416 

448 

450 

452 

454 

456 

453 

460 

Hombre y apellldoa 

464 
•I 

466 
j 

468' 

470 

472 

474 

476 

478 

480 

{Vacante 6 interina. 
417 Idem 

ildem 
419 Mem 

Ildem 
42l!Hem 

Ildem 
423 Idem 

Ildem 
425 Idem . 

Idem 
427 Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem •• 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem. • • 
Idem 
Idem 
Idem •• 
Idem • 
Idem 
Idem 

451 

433 

435 

437 

439 

411 

443 

445 

447 

449 

451 

453 

455 

457 

459 

461 

465 

"1465 
T 
1467 

¡471 

Í473 
I 
475 

i 
'477 

i 
479 

481 

E x u d a 
V » descmpefta 

Auxiliar de León 
Idem 
Idem 
Idem de Párvulos de idem 
Lucillo 
Qulntanllla de Sollama*. 
Corcot 
Matadeón. 
Valdoplno Cerón 
Noceda 
Arnado 
Palacios del Sil 
Salentlnos 
Paradaseca 
Prlmout 
Trascastro de Fornela • 
Valdeprado 
Pozuelo del Páramo. . . • 
La Llama 
Villavieja 
Puente Domingo Fiórez 
Robledo de Sobrecastro. 
La Veguelllna 
Argafloso < 
Rlafio 
Torallno 
Rodlezmo 
Villamanfn 
Roperuelos 
Ferral 
San Juan de Torres.. . . . 
Peflalba de Santiago... 
Vlllanueva del Carnero 
Garaflo 
Vnlderat 
Robledo déla Valdoncina 
Castro y Laballoj 
Vlllamahán 
Fontorie de Cepeda. . . . 
Fresno de la Valduerna. • 
Palanquines ••• 
Villaestrlgo 
La Utrera 
Sorribas 
Foncebaddn 
Mellanzos.. 
Rabanal de Penar • 
Burbla 
Pobladura de la Sierra.. 
Tabuyo 
Moral de Orblgo 
Pozos 
Barrio de la Tercia 
Las Médulas. • • 
Sobrado 
Vlllapeceftll 
Santlbáílez Valde gleslas 
Huergasde Bab ia . . . . 
Montes de Valdueza.. 
Montueito.. . . 
Marne 
Algadefe 
Audanzas 
La Antigua 
Tejedo de Aneares... 
La Brclna . . . . . . . 

diente, que está á su disposición en 
esta jefatura. 

León á 21 de Mayo de 1915.=EI 
Ingeniero Jefe, J . Revllla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
. Laguna de Negrillos 

Desdecidla 1.° al 15 de Junio 
próximo, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, los 
apéndicesdeaitas y bajas de larlque-
za rústica y urbana, y relaciones de 
pecuaria, que han de servir de base 
á loa repartimientos de 1916, para 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes y formulen las recla
maciones que crean oportunas; pues j 
pasado dicho plazo no serán aten- s 
dtdat. j 

Laguna de Negrillos 20 de Mayo 
de 1915 =»EI Alcalde, Gregorio Cha
morro. 

en dicho plazo sus solicitudes, deU-
damente legalizadas, en la Alcaldbi 
de este Ayuntamiento. 

El sueldo anual será de 753 pese
tas, que el agraciado percibirá por 
trimestres vencidos; debiendo re
unir los aspirantes las condiciones 
que determina el art. 125 de la vi
gente ley Municipal. 

Las Omañas 22 de Mayo de 1915. 
E l primer Teniente Alcalde, Nabar 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio quince días, los apén
dices de alteraciones en la riqueza 
rústica y pecuaria, formados para el 
año de 1916, á fin de que puedan 
ser examinados por los contribuyen
tes y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Villagatón 21 de Mayo de 1915.— 
Ei Alcaide, Cayetano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Confeccionado el a p é n d i c e al 
amlllaramlento que ha de servir de 
basé para el repartimiento de la con
tribución rústica, pecuaria y urbana 
en el año próximo de 1916, se halla 
expuesto al público por espacio de 
quince días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oír reclama
ciones. 

Pozuelo del Páramo á 23 de Mayo 
de 19l5.=El A'cdlde.FelipeOviedo. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Formado el apéndice de la rique
za r ú s t i c a de este Ayuntamiento, 
para el año de 1916, qusda de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
municipal por término de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones. 

San Adrián del Valle á 25 de Mayo 
de 1915 =-EI Alcalde, Primitivo Ru
blo. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo Fiórez 

Del 1 al 15 del próximo mes de Ju
nio, estará expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones, el apéndice 
de rústica de! año corriente. 

Puente de Domingo Fiórez 21 de 
Mayo de 19!5.-=Ei Alcalde, Eduar
do Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

El apéndice al amiilaramlento que 
' ha de servir de base para el repar-
, tlmlento de rústica en el ano de 
; 1916, se halla expuesto al público 
' por espacio de quince días,-en la 
, Secretarla de este Ayuntamiento, 4 
' sea desde el I ai 15 de Junio pró-
" xlmo, para oír reclamaciones. 
' Campazas 22 de Mayo de 1915 — 

El Alcalde, Jacinto Fernández. 

Lo que en cumplimiento del Real decreto de 5 de Mayo de 1913, se publi
ca en el BOLETÍN O F I C I A L , á f i n de que en el plazo de quince dias, can
tados desde la fecha en que se termine la Inserción de este proyecto de 
Escalafón, puedan los interesados hacer los reclamaciones que estimen 
pertinentes, por medio de oficio cuándo sólo se refieran á cambio de Escue
la, y acompañando hoja de servicios y méritos, si se relacionan con la Inclu
sión ó mejor colocación en dicho Escalafón: 

León 27 de Abril de 1915.— El Jefe de la Sección, Miguel Bravo. 

M I N A S 
Amánelo 

Se hace saber á D. Víctor Mi Bar-
zanallana. Vecino de Cetrales (Ovie
do,) que el Sr. Gobernador ha re

suelto con fecha 15 de los corrien 
tes, la cancelación del registro de 
hulla nombrado «María Tr» (expe
diente núm. 4.381,) por no ajustarse 
su designación á los preceptos re
glamentarios, y que se devuelva á 
aquél la carta de pago correspon-

Alcaldta constitucional de 
Villafranea del Biezo 

Desde el día 1 al 15, Inclusive, del 
próximo mes de Junio, estarán ex
puestos al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, para oír re
clamaciones, los apéndices al aml
llaramlento de rústica y urbana, que 
han de servir de base para la for
mación de los repartimientos por 
dichos conceptos para 1916. 

Villafranca del Bierzo 24 de Mayo 
de 1915— El A l c a l d e , Francisco 
Bátgoma. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Se halla vacante la plaza de Se
cretarlo de este Ayuntamiento, por 
el plazo de ocho días, desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
L E T Í N O F I C I A L . 

Los aspirantes deberán presentar 

j Alcaldía constitucional de 
' Riafto 
! Terminado el apéndice al amllla

ramlento que ha de servir de base al 
repartimiento de la conlrlbuclón te
rritorial por riqueza rústica y pe
cuaria de este Ayuntami ento, en el 
año de 1916, se halla d i manifiesto 
al público, en la Secretaría muñid-

- pal, por término de quince días, para 
que durante ellos pueda ser examl-

- nado por los contribuyentes y ha-
cerse las reclamaciones que consi
deren justas. 

Rlaño 24 de Mayo de 1915.—El 
; Alcalde, Manuel O/tlz. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Río 

En el dia 20 del actual, de siete i 
ocho de la tarde, se ha extraviado 
una yegua propiedad del Médico 
D. Perfecto Get ino Sintamarta. 

. Las señas de aquéll» so»: alzada 
; 1,460 metros, próximamente, pelo 

castaño oscuro, algo pelicano en tos 
ijares, edad cerrada, crin larga ha
cia el lado izquierdo, recortada en la 
aguja y parte alta de la cabeza, pa-
tlcalzada de una mano, con una pe
queña cicatriz en cada rodilla (ocul
tas por el pelo,) cola recortada i la 
altura de cuatro dedos próximamen
te por encima délos corvejones, y 
Varios bultitos sobre la parte alta de 
las costillas en los dos lados, gal
gueña, y marcha muy bien á paso de 
andadura. 

Se suplica la busca de dicha ca
ballería, y caso de ser habida, lo ma
nifiesten á esta Alcaldía ó ai Intere
sado. 

! Cabreros del Río 22 de Mayo de 
1915.=EI Alcalde, Vicente Gon
zález. 

i Alcaldía constitucional de 
\ Castrocalbón 

Se hallan expuestas al público en 



la Secretarla de este Ayunianifento, 
Un cuentas municipales corres
pondientes al afio de 1914, con el 
ttn de oír recli naciones. 

Castrocalbón 19 de M a y o de 
ISIS.-EI Alcalde, Pfo Balboa. 

Alcaldía constitational de 
Santa María de Ordás 

Por espacio de quince días ae 
M í a n expuestos al púbMco en esta 
Seaetarfa, los apéndices de rústica 
5 pecuaria, que han de servir de base 
* la formación de los repartimientos 
pera 1916, con objeto de oir cuan
tas reclamaciones se produzcan. 

Santa María de Ordás 23 de Mayo 
de 1915.—El Alcalde, Pedro Alva-
i c z . 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo Ranero 

Estén de manifiesto al público por 
el término reglamentario, para oir re
damaciones, los apéndices derús-
lica, pecuaria y urbana, que han de 
regir para el afto 1916, en esta Se
cretarla. 

E l Burgo 24 de Mayo de 1915.= 
E l Alcalde, Cirilo Baños. 

Alcaldía constitucional de 
Crajal de Campos 

Se hallan terminados los apéndi
ces al amlllaremlento de la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria de este 
distrito municipal para el alio próxi
mo de 1916, y expuestos al público 
por término de quince días p»ra oir 
reclamaciones, á contar desde e l ! 
al 15 de Junio próximo, ambos in-
chnlite. 

Grajal de Campos 24 de Mayo de 
1915.—El Alcalde, Félix Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del SU 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza urba
na, presentirán en esta Secretaria 
municipal, sus relaciones juradas de 
alta 6 beja, en el término de ocho 
días; advirtiéndoles que no serán 
atendidas las que no justifiquen ha
ber pagado los derechos á la Ha
cienda. 

Palacios del Sil 16 de Mayo de 
1915. —El Alcalde, José González. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Del 1 al 15 de Junio próximo, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
pera oir redameclones, los apén
dices de rústica, pecuaria y urbana, 
de este Municipio, que han de ser
vir de base para Is formación de los 
repartimientos del próximo año de 
1916; pasado que sea dicho plazo, 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

Santa Colomba de Somoza á 22 
Je Mayo de I9!5.=EI Alcalde, Pe
dro Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Desde el dia 1 al 15, inclusive, del 
próxino mes de. Junio, se hallará 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, el apéndice al 
«mlllaranilento que ha de servir de 
tase á los repartimientos de la ri
queza rústica y pecuaria del aflo de 
1916, pera oír reclssaclones. 

También se hallarán expuestas al 
público en dicha Seaetarfa, por es
pacio de quince dias, las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento 
correspondientes al año de 1914, 
para que puedan ser examinadas por 
iodos aquellos vecinos que lo de
seen y formulen los reparos que es
timen por conveniente durante di
cho plazo; pues trascurrido que sea 
no serán admitidas. 

Villamandos 19 de Maye de 1915. 
El Alcalde, Anastasio Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de ta Vega 

Los apéndices de rústica, pecuaria 
y urbana de este Ayuntamiento para 
1916, quedarán fijados al público en 
la Secretarla municipal desde el día 
1 de Junio próximo hasta el 15 del 
mismo, para que los contribuyentes 
puedan examinarlos y hacer las re
clamaciones que crean procedentes. 

Soto de la Vega 23 de Mayo de 
1915.=EI Alcalde, Raimundo Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

En el día de hoy se ha presentado 
á mi autoridad el vecino de esta vi
lla, D. Vicente Blanco de los Ríos, 
manifestando habérsele extraviado 
el día 17 del corriente, en el sitio 
titulado de Pobladura, de este tér
mino municipal, un perro raza per
diguero, de un año de edad, blanco, 
mosqueado y rabón. Rurgo, pues, á 
las autoridades, que si lo tienen á 
bien, procedan á la busca y ocupa
ción del referido perro, y caso de 
ser habido, lo pongan á disposición 
de esta Alcaldía, para su entrega al 
interesado, asi como á las personas 
quepudleran saber su paradero, se les 
agradecerá lo comuniquen al dueño. 

Valderas 23 de Mayo de 1915.— 
El Alcalde, Lorenzo Abad. 

. dentro de nueve días, y conteste la 
' demanda, entregándole las coplas 
' presentadas; á cuyo fin se le emplaza 
. á medio de la presente cédula, con 
i la prevención de que, si no compa

reciere, le parará el perjuicio á que 
. haya Ingar en derecho, 
i Murías de Paredes once de Enero 
¡ de mil novecientos quince.—El Se

cretarlo judicial, Angel D. Martin. 

Don José M . " de Santiago Castresa-
na, Juez de primera instancia de ' 
este partido de Valencia de Don ' 
Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en los autos ejecutivos segui
dos en este Juzgado á instancia del ' 
Procurador D. Mariano Pérez Con- ; 
zález, en nombre de D. Euseblo Ro-
drlguez Fernández, como Rector 
del Seminarlo concillar de San Ma- . 
teo de Valderas, contra D. Luclnio • 
Castro Robles y D.* Tomasa Coto 
Robles, vecinos de Valderas, sobre ; 

¡ pago de mil seiscientas pesetas de ; 
- principal, más las costas y gastos 

del juicio, se acordó en providencia 
de hoy, dictada en virtud de esaito 
del Procurador de la parte ejecutan-
te, proceder á la venta en pública su
basta, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación, de los bie
nes inmuebles siguientes: ; 

Ptas. i 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

Desde el día 1 hasta el 15 de 
} Junio próximo, se halla expuesto al 
¡ público en la Secretarla de este 
• Ayuntamiento, el apéndice alaml-
] llaramiento para 1916, á fin de que 
i los contribuyentes puedan examl-
[ nario y aducir contra el mismo las 
• reclamaciones qne estimen oportu-
í ras. 
! Cubillas de los Oteros 24 de Mayo 
1 del9l5.=EI Alcalde, Andrés Gar

da. 

J U Z G A D O S 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. D. Segundo Alvarez Sabu

go, Juez de primera instancia acci
dental de este partido, por traslado 
del propietario, en la demanda de 
jaldo declarativo de menor cuantía, 
Instada por D. Regiro Hidalgo Pé
rez, vecino de Sena, representado 
por el Procurador D Eduardo Alva
rez, contra D. Leonardo Fernández 
Gutiérrez, vecino que fué de La Ve
ga dn Caídas, sobre reclamación de 
trescientas setenta y cinco pesetas, 
Intereses y costas, acordó en provi
dencia de esta foiha dar traslado, 
con emplazamiento, al demandado 
D. Leonardo Fernández Gutiérrez, 
por no ser conocido el domicilio de 
éste, y hallarse en Ignorado parade
ro, para que comparezca en el juicio 

' 1.a Una tierra, en término 
de Valderas, á Rastrapajas, 
titulada la Labanguera, de 
una hectárea, Veinticinco áreas 
y setenta y seis centiáreas: 
linda Este, D. Ciríaco Váz
quez (herederos); Sur, cami
no de Castiobol; Oeste, Pe
dro Páramo, y Norte, otra del 
Seminario; tasada en tres mil 
setecientas cincuenta pesetas 5.750 

í 2.° Otra tierra, en dicho 
| término, al camino de los Ga-
í liegos, de cincuenta áreas y 
[ treinta ceniiáreas: linda Este 

y Sur, camino; Oeste, Fer
nando Escudero, y Norte sen
da de los Pelambres; tasada 
en cuatrocientas pesetas. . 400 

3.° Otra tierra, al Ce
menterio, de cuarenta y una 
áreas, noventa y dos centi-
áreas: linda Este, esmino de 
la cuesta; Sur, Ciríaco Váz
quez; Oeste, camino referido, 
y Norte, cañada de la Alta-
fría; tasada en trescientas se
tenta y cinco pesetas.. . . 375 

í 4 o Otra tierra, á la senda 
; del palomar, en dicho térmi

no: linda Este, sende: Sur, 
Benito Várela; Oeste, Ramón 
Sánchez, y Norte, el mismo; 
tasada en ochenta pesetas. . 80 

Lo que se hace público por medio 
del presente, para que los que de
seen tomar parte en la subasta, que 
se celebrará en la sala de audiencia 
de este Juzgado el dfa quince de 
Junio próximo, á las once, concurran 
en el lugar, día y hora expresados; 
siendo de necesidad pera tomar par
te en ella, consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, ó en el estable-
miento destinado ai efecto, el diez 
por ciento de la tasación de los bie
nes que son cbjí.to de la misma, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación dada á los bienes; hacién
dose constar que no esnstan títulos 

de propiedad, que hebrán de suplirse 
por cuenta de los rematantes. 

) Dado en Valencia de Don Juan á 
dieciocho de Mayo de mil novecien-

; tos quince.—José M . Santlego —Et 
Secretario jud clal, Manuel García 

; Alvarez. 

\ Don Eugenio Blanco y Abella, Juez 
de Instrucción de León y su par
tido. 

Hago saber: Que en cumplimien
to de lo dispuesto en la vigente ley 
del lurado, se ha señalado para 
el sorteo de los juredos que han de 
f ermar Tribunal para la rectificación 
y elección de jurados de este parti
do, el día 31 del mes actual, y hora 
de las diez, en la sala de audiencia 
de este Juzgado. 

Dado en León á 22 de Mayo 
de 19t5.=E>igenlo Blanco.—Por su 
mandado, Manuel Pérez. 

Don Luis Am.-do y Reygoudaud de 
Villebardet, Juez de instrucción de 
la ciudad de Astorga y su ptrtldo. 
Hago s¡.ber: Que el dia 31 del ac

tual, á las cnce, se precederá en la 
sala de audiencia de este Juzgado, al 
sorteo de dos Vocales, que en con
cepto de contribuyentes, han de '' 
constituir la Junta de este partido 
encargada de la formación de las lis
tas de jurados para el año próximo, 
toda vez que en el sorteo verificado 
á tal objeto el 18 del actual, fueron 
nombrados D. Santos Ramos Jarrín, 

; que ha fallecido, y D. Justo García 
! González, que no sabe leer ni escri-
! bir. 
| Dado en Astorga á 21 de Mayo 
: de 1915 — Luis Amado =luan Fer

nández Iglesias, Secretario judicial. 

¡ Don Juan Bautista Alvarez Tomé, 
: Juez municipal suplente de Murías 
' de Paredes. 

Hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se ha presentado por 
D.Modesto Hidalgo, Abogado, y ve
cino de esta villa, demanda de juicio 
verbal dvii contra D. Pedro Justo 
Bolso, vecino que fué de Villasecino, 

; término municipal de San Emiliano, 
y ausente hoy en ignorado parade
ro, en reclamación de cuatrocientas 

; cincuenta pesetas y los intereses le-
! gales hasta hacer efectivo el pago, 
'• en cuyas diligencias recayó la si-
i guíente 
i iProvidencia.^Jaez.Sr. Alvarez 

Tomé.—Murías de Peredes, Abril 
! veintinueve de mil novecientos quin

ce: por dada cuenta de la precedente 
demanda, y pura el juicio que se in-

_ tenta se señala el dia cinco de Junio 
• próximo, hora de las dos de la tarde, 
i en este Juzgado, á cuyo fin se con-
: vocará al demandante y Adjuntos, y 

para la citación del demandado, há
gase por edictos en el BOLETÍN OFI 
C I A L de la provincia, ya que es de 
ignorado paradero, anunciándolo 
también en los sitios de costumbre.^ 
Acordado y flrmado.opr el Sr. Juez 
del margen: doy fe! «=Sellaia.= 
J . Bautista AIVarez.=VíctorG3rcía» 

Con el fin, pues, de llevar á cabo 
la citación del demandado^D. Pedro 
Justo Bolso, ausente, se extiende el 
presente edicto, que se insertará en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. 

Dado en Murías de Paredes á tres 
de Maya de mil novecientos qmn-
ce.s=J Bautista Alvarez.=D. S. O-: 
El Secretario, Víctor García. 

Imprenta de la Diputación provincial 


